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BOllTIM OflCIAl BE IM. 

^ ' 10n ublifi.loru. p»r. cid» « p i l . l 

r riiai y cualro 1,,5I, dp4Pac, 
ID?0l| Tármal purblüJ de U n i i sm. provin-
r , t t de 1 de Noviembre de . 8 3 ; ^ 

Lis Ifjfi, ¿rdenei y tniincioi qtic se 
mandan publicar en los Boletinrs oBctalrs 
•e ban de rerailir al Gefc político respec
tivo, por cayo conducto se pasarin á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
csceptúa de esta disposición 4 los Srrs. C a 
pitanes generales. (Ordenes Je G Je Abrit 
/ ^ de Afuéto de i t l y . ) 

Solo el Gefe político circulará i los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gent-
nWjqae rtranrn de las Córtes, cualquiera que sea rl ramo i que pertenezcan. Del mismo modo circulari á los alcaldes 
t jTantimirnioi todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno cu cualquiera ramov 
j Je dicho gefe en lo tocante i sus atribuciones^^r/» a56 de lo Uy de 3 de Febrero de i8a3. 

Sección de Adin¡nislracíon.=Niim. 182. 

Se encarga & los alcaldes y ayuntamientos no comienUa 
la vía de apremio contra los fondos municipales. 

E i limo. Sr. Subsecretario del Ministerio Je la 
Gobernación de ¡a Península con fecha i g de mayo 
último me dice lo siguiente. 

I>£1 Sr. Ministro de la Gobcrnacioo de la Pe-< 
i)ínsula dice al de Hacienda en 15 de este mes lo 
que 8¡gue.=:Las Administraciones de la Hacienda 
pública en las provincias han intentado algunas ve— 
tes la via ejecutiva ó la de apremio contra fondos 
municipales, bajo el concepto de ser la condición 
de estos igual á la de los deudores particulares. 
Tales procedimientos han dado lugar i reclamacio
nes: y atendiendo i que si bien compete i los Iri— 
bunalcs comunes, y á los de Hacienda en su caso; 
el eximen, fallo y ejecución de los juicios contra 
particulares, no puede suceder lo mismo en cuanto 
á la ejecución, cuando esta se dirija contra estable
cimientos públ icos , por que estos aufririan menos
cabos indebidos: atendiendo á que naturalmente co
rresponde á los Gcfes políticos y al Gobierno m í s -
nio U autoridad de obligar á las administraciones 
municipales y provinciales al pago de las deudas 
comunales y provinciales por ser quien mejor pue
de conocer los medios de facilitarlo sin comprome
ter de un modo grave los servicios públicos; y aten
diendo en fin á que en el artículo 98 de la ley de 
ayuntamientos se maroa de un modo bien esplícito 
el camino que han de seguir los pueblos para pa
gar sus deudas; se ha servido mandar S. M . diga á 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Gob¡erno.=Niini. 181; 

í /5r . Gefe, político de Falencia con fecha 9 del 
crfso/ me áiu lo siguiente. 

•^n la maííana de este día ha sido robada la í g l e -
W Je Pedraxa^e Campos, llevindose los ladrones las 

"'l̂ i de plata que i continuación se espresan; en cu-lVÍr,Ud rUee0 á V* ̂  ̂  " 5ÍrVa <:omunlcar ,íia 
^ «oei para que en el caso que se presenten á ven-

Jr<n lai platerías de esa capital, sean retenidas con 
^ l̂ rjona en cuyo poder se encuentren; sirviéndose 

• • tn caso necesario, darme aviso de cualquiera 
CtKuWimitni0%»> 

Alhajas robadas. 

r, 
^ ^ CrUl p:lrr0{^uia, P^ta, dos cálices de id. 
^ e^ de id., una cucharilla de id . , tres vinaje-
V r u Uli P,alil,0 dc d01 crisI^ras de id . , 

u de id., una naveta de id. 

^^üclu ^ Cite f)Cri6(lico 0ficial á fin ¿6 
'bridad e\Cünstituciorial"* empleados dc protección 
K U R ^ QVJ * JeilacQm^os de Guardia civil, 
J^s /a /lgUar cl Wradero dc dichos efectos, relé-

, " ' ' ^ d , tA,7 curo t""lfr M halten' Leü" «3 



2 0 í 
V . I. i . ino t\c su Rral ó,den lo cicrulo, qne por 
el IMIniAlcrin de MI fligno OÍTRO pre*t££i á loj In-
i. ndt nics qtir no prornbn rn ndclamc cft H rohro 
de las deudas ronira loi foodqi piililiros, ora niu~ 
nlcipales ora provine ¡ales, por medio de r j . -Mi r ioncs . 
ó apremios; sino que pasrn nota de lalns dcbilij l í 
quidos y reronoridos á \ot> UelVs fiolíiiros de la* res
petivas provincias, para que estos los manden pa
par desde luego si litihirre posibilidad de liarcrio, y 
no habtdndola para que lói manden incluir cnire los 
pastos obli^alorios del presupuesto; dándoles « o am-» 
Los rasos la preferencia que su calidad pri\¡leiiada 

J.n cuwpHmi'tnd* ()c lo qttf S, JM. (O. s^ 
sirve watuiar en la anterior llral on/en, he dispuciin 

que se puhlitjue ¿n el Loletin oficial para que llegant/o d 
noticia <Je los alcaldes y ayuntamientos, cumplan y ha
gan cumplir la preinserta Jleal on/en, no consirítient/o la 
via de apremio contra los fondos munit iftoles en ningún 
caso, sea quien fuere el tribunal ó Juez que. la decreta
re. Teniendo entendido que si llcgáre este caso (nada 
prohalde atendidas las altas prendas que adornan ti los 
trilmnales y Jueces de la Nación) los indiriduos de 
ayutuamiento y el alcalde en su caso alonarían de sus 
propios limes todo* los danos y perjuicios que la ejecu~ 
u'on ocasionare á los fondas púllií os. Esta ordfn se 
leerá en ayuntamiento pleno9 y de quedar enterada me 
dará parte su presidente, León i«3 de junio de i845. 
=J\lanuel García licrreros.^Federico liadriguci. Se
cretar ia. 

Sección de Fomenlo.zzNúm. i83. 

La Sociedad de fomento industrial y mercantil 
con fecha i b de mayo último me remite el anuncio 
siguiente, 

S O C I E D A D 
hI VOMF.NTO 1NDU5HUAL Y M E n C A N T l F . , 

Cilablecida t u Madrid calle ma)or, núm. i , cuarto 
principal. 

Capital social 10.300,000 reales; distribuidos en 
seis séries de acciones del modo siguiente: 

s.a De I D O a.1 De aBo—3.51 De 5oo—VI por
tador sin voto 4-a 1,000—5.a De 8,000—6fa 

De IÜ.ÜOO.—Nominales con voto, 

K>ia sociedad con arreglo al objeto 6.° de su ins-
títurion y á los reglamentos generales aprobados por 
el tribunal de comercio en auto fecbado en 3 de oc
tubre de 1844, publicados en la Gacela de gobierno 
desde el 1 7 de octubre ú l t i m o , 

A B R E A L P Ú B L I C O 

E l Banco de Socorros Mdluos de superviven
cias ó viudedades para las clases industrial y mer
cantil y accionistas de la Sociedad de fomento. 

BASTAS P I l l í s C l l ' A L E S D E I OS IVU.I A M K M (.5. 

Los fondos de este Banco con el beneficio de 4 
por 100 anual, están garantidos por la masa del ca
pital de la Sociedad. (Capítulo 38.) 

E l Banco de Socorros, se ciiablcce por rir 
indeterminado subsistente aun después de fiiui"^0 
do el de la durarinn de la Soriedad. (Cipíhilo j i 

para ser actionisla del Banco es indispensable: 
poseer á lo menos una acción de ioo rs. inscríla 
su nombre en los registros de la Sociedad, y no eg<i 
xedir de la edad de cinctienta años. (Aníruln i y \ 

Las acciones de este Banco, son numeraria» y 
supernumerarias y se emitirán cu proporción i 
re^as establecidas en lai tablas siguientes. (Capíiu|0 

AtCIOM* KUMEftABUS. 

EJ«.1M. 

Halla 3o añoi . 
3 . 
3a 
33 
34 
35 
36 

- 37 
38 
39 
4o 
4« 
43 
43 
44 
45 
46 
47 
4» 
4a 
5 » 

Núiiifro JQ «C-
CÍOIIM qup le 
corrr^p.,,,,^ k 

c»J« una. 

De 3o 

a3 
a a 
a 1 
ao 

19 

«7 
16 
i5 
iÁ 
I3 
1 a 
11 
1 o 

8 

aoo 4%Bou 
ao8 iG|a3 .^.H.M, 
a 1 8 1 J -J ,s^o 
338 i i í a i 4«8oo 
340 » /,,Hf)(> 
35a lajiQ 4|8OQ 
3G6 1 a| 1 8 /t1Hou 
383 Gjiy 4i^üo 
3ou » 4t^uo 
330 M 4,800 
3^3 f3|i4 4i^u0 
369 3|i3 4^ÜO 

4 i í i 4»8oo 
¿,8oo 

4oo 
436 
48o 
533 
600 
685 
800 
960 

i^aoo 

3,0 
1 

5|7 

4t8oo 
4,8oo 
4tBoü 
4,8oo 
4 ,Soo 
4,800 

ACCIONES SUPERNUMERARIAS. 

3 Í 
3a 
33 
34 
35 
36 

37 
38 
39 
4o 
4« 
4> 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
5o 

f áda ana de 

1 
a 
3 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 
s 1 
S 3 
i3 
.4 
s5 
16 
•7 
18 
«9 
30 

i 8p3 
6(33 
6(3 1 

834 
87 3 

9,4 
gGo w 

1,010 10)19 
1 jO^G 1 a|i 8 
« i ^ g 711 7 
i.aoo 

83^ 
*>7tt 19 
2,74a ao 
3,8^0 » 
S,oS3 aa 
6,4oo ^ 
7,905 Jo* 
9,600 • 

l lf530 » 380 
371 Gj i^ 13,714 10 
47C Ja | i3 16.346 $ 
60O M f^F300 »' 
745 5|i 1 33,690 3f 

w a6,88o » 
3)9 33,000 J* 

* 38,4oo » 
617 46.628 30 

w 57,600 * 
• 73,960 * 

• 96,000 • 

1,930 
3ti33 
3,4oO 
3,743 
3 , 3 0 0 
3,84o 
4,800 

fas acciones numeran" ó so?«üú 



. i Jcrrcho 4 doi reales diarios de pmnon 
^ i r í , J mtJ>t* «Irl rompido pafto de m talor q.,c 
^ 7° madO ó en doce mensualidades á volun-^ 'I 12 y i3.) 
11 ' rán de la pcniion, el acnomsla imposibili-

^ • e r M Torluna cumplida Ja edad de ae-
, , Í0Óff^t iu viuda, 5Ü3 h i j o s ó s u a padres. (Arla, 

3/ > ' ci caso en que deba diiolverac la Sorie-
a ftinetiio, Ü i"ni^ Be colncrno, sus delegados 

^ ^ p j j l c y las comiMonrs auxiliares provincia-
líniiarán ron la Completa adminislrarion drl 

o de Sncor/os IMúitios hisla qoe la )i)nla geü^r 
^^^^^.i.oasqncsecoiMOCari alelrri(»t los reem-
rí 1 reelija o deierminc lo mas «onvcnicnlc á su 

oerMad»SúlfftTiioá en lanío serán depositados 
^llJanco español d.» S. rcriiando. (Arls.;>9 y 4o) 
^ f̂ j administración del l̂ anco de Socorros no oca-
jionafá m*5 Rast09 ^e 1°* indispensables de rorreo, 
'fKiin.rio, caja, giroi impresiones é i m p r c v i s l o i > loi 
ftígo» pensiones» (Art. /f .0) 

Lo* q"e deseen inscriliirsc como acrionislas arn-
. rán ron s» solirilud á la*» nfuinas d<? la Soricdad 
^ f o i n e n i o en Madrid , .ó ¿MJV cnrroponsales en lai , 
•rorincias y rahezas de partido, acredílando su edad 
> liocna lalnd con los d o r n i n r n q u e previene el 
rttlimrnio, aléiuíndosc i el cu uxios los casos y cir-
tuuMiiicias que fijan sus arh» nlos. 

¿o </fic íe itu-t/lti en el ittriin afu ful fxlra su 
pUuidady sirricmlo taii^facciun á (U cmnisias) 
íl( tila ¡ 'vrincia y dt esltmiilo ó /o.v <JIIC hayan int~ 
rú'h ion fíbittú las inicretuntes miras fíe esta Socie
dad que tantos benefteios ilchc rrf urtar al pais; rctor— 
dando cün este motil o que los reglamentos y Lases de 
la mmna, se hallan inferías en los números 91 en 
aJrlante dtl alio prv.ümo pasado üó este misino pe-
r -Ucu nficial. León 7 de junio de 1 8^5.=:/W<///«<:/ 
Sania lieereros,^Federico Rodríguez) Secretario. 

Núm. i84-

IiXTEiNDEIXCIA. 

'o Dirección general del Tesoro pdhlico y Conta~ 
^'h general del Reino con fecha G del actual me dicen 
hV**ieue. 
^ •Por el Miníslerio de Hacienda se ba comunica-
0 a la Dirección general del Tesoro en 3 1 de mayo 

*fWmo pasado la Real ñrdrn simiienle.rrS. M . la 
. .,0a sc â servido mandar adopte V. S. las dispo-

,C$ 0^orl!,nas Pará que ¡bifiedialamentequeden á 
air?Ír,0n dc U Jui,la crrada Por ^ XW*{ derrelo de 

c "najo lihiiuo con deslino á salisfarer un ler-
0 de la ^ • 

íc r 1 1011 y elero los doce millones 
ĵ Hô  ^ Próaiinaincnlc que existen en el Ilanro es-
Vir̂ e ^ ^ ^crnaodo perienecienios al rlero: los 
fit*»iá*? ,Pn'eÍ de rC:>]c% (,UC, r0n ;lrrcG,0 conve-
L ^ U . 10 , n c,s,a í l , ,h3 , dtbc enlrcKar ¿**<*c ,t,c-
dc la^"0 ^ai,(:o Par;i dirlio «bjelo. Los productof 
U j.r,,!, * a. dc 'a ^anla bruzada correspondienlcs á 

laf*^11 de CStc a"0 íl,,c 4tí I'3)3" recaudado 
Ct"a por la Cumisaría general del ramo, y 

f;0¡> 
lodoi los demás pro.lnrtn, a>ne^oí por la ta dé l3 
d! H ^ . f ^ A ^ l a do. . . . . . . M.I FÜ|LOY ;FTAW¿ÁT 
mmienio,del clero en el p ^cnu , « ^ 1 propio 
tiempo Sé M . ba tenida á bien resnher q 
reda a JMiquWasiláii do todo lo que baja percibido 
bastad d .ad culto y clero parroquial'por rúenla 
de sus as,Rnac¡oncs (]e, corHeUle ano , pasándose ron 
«oda brevedad á la cilada Junta las renif.carione, 
corrc.<porwlK.r,ic5 p.ra que ic deduzca su ¡mporlc del 
tercio á qtfc se reficrr cMa orden : y que co adelan
te 00 5C admitan ep las Teiorcrías de provincia los 
reclbpl del mUinn clero, como no sean en pâ o de la 
coniribiirio,, d.l culto y clero basta f.u de 1 B U 
) por liabcres vmridos basla i^ual época.=:I)e Real 
¿rden lo dí^o á V . S. para su inteligencia y cu ín-
plimiento.rrY |a trasladamos á V . S. á fin dc que 
sin le%anlar mano, se próceda por esas ofifinas á la 
liquid^ioQ dc lodo lo que ba)a perrib.do basla el 
día el cuho Miperior y clero parroquial por rúenla 
de sus asignaciones del corriente año; rtünilíebda i 
la Dirección las rertifimrionrs que lo arredilen para 
pasailas a la Junta superior dc dotación del ruho y 
clero, en ciiroplimUdidTdfe ln dispuesto por S. M. : 
no admitiendo á los ayunUmíentoa los reciboi del 
clero parroquial sino en la forma, por la época y 
con la aplicación que previene la preinserta Kcal dr-
den. = Del recibo de ota «irrul i r se servirá V. S. 
dar aviso, 351 como dc quedar en cgccuiarla á la 
nia^or l|rfv^d^df'J 

La (fue se inserta en el lolclin oficial para su no~ 
toriedad y cnmplimientü conforme se prn idie por la 
D t n caan del Tesoro y Contaduría general del Jieino al 
final de la comunicación inserta. León i3 de junio, dc 
1 845.=J/ i t í« Rodriguei Radiüo. 

Núm. i85. 

La Dirección general de Aduanas, con la fecha 
que se advierte, me dice lo que copio, 

I Í E I Kxcmo. Sr. Minisiro de Hacienda ba comu
nicado á esta Dirección con fecba i3 del actual la 
l\cal orden siguiente: 

Conformándoac S. M , con lo espuesto por esa 
Dirección general acerca del derecboqor deben pagar 
i su introdurcion del cxlrangero unos lobos lisos dc 
bierro cubiertos con cbapa delgada de latón, útiles 
para la conslrurrion dc camas y otros objetos, cuya 
muestra lia presenlado D. Tomás de Migtfélf maes
tro cenagero y constructor de máquinas en esta 
Corle; ba lenído á bien resolver que diebos tubos 
sean admitidos en el Reino con el derecbo de veinte 
por ciento, un tercio por consumo, y otro terrio por 
razón de bandera cxlrangera en su caso, sobre el 
el valor de sesenta y einro reales el quintal. Dc Real 
¿rden lo digo á V . S. para su inteligencia y efecloa 
consiguientes. v 

Y la Dirección lo tcaslada á V. S. para los mis
mos fines, sirviéndose , disponer su publieaeipn eo el 
Lolelin oíirial de esa provincia para noliría del co
mercio, dando ¿visó de su recibo. 

Dios guarde a V . S. muchoi inos. Madrid ao 
dc manto dc •Bt$5¿csJos¿ Cio/at/' 



20G 
LÚ qué u inserta en $1 loletin uficial para su no-

torUJaJ según se previene. León ó de junio de 184 5. 
z=Juan Rodrigue 1 Rodillo» 

Continúa ti Arancel general de Aduanas marítimas y 
fronterizas de Méjicv. 

Art . 80. I>as horas legales para la rarga y des
carga de los buques, son desde que nazca el sol has-
la que se ponga. Los efectos que se desembarque» 6 
rnibarqueD fuera de aquel tiempo, incurrirán en la 
pena del comiso, y los capitanes ó sobrecargos, los 
pairónos^ los auxiliadores y demás cómplices, sufrirán 
la mulla Or ciento á mil pesos, y en so defecto la pe
na de un mes á un aíio de prisión. 

Art . 8t . Concluida la descarga, se pasará la TÍ-
sita de fondeo por el gefe del cuerpo de celadores ó 
su segundo, ó el empleado ó empleados de la aduana 
A del resguardo que el administrador disponga. La 
visita de fondeo podrá repetirse tantas cuantas TCCCS 
lo considere necesario el administrador 

S E C C I O N V I H . 

Del despacho de las mercancías, 

A r t . 8a. E l despacho de las tnercanefas y su 
entrega por la aduana á los interesados, se hará i 
pedimento de estos, por hojas triplicadas, estendidas 
en castellano, sin abreviatura alguna, espresándose 
las marcas, y por número y letra la cantidad de bul* 
tos, el pormenor de su contenido y la medida de 
longitud y latitud, ó de peso que les corresponda, 
cayos pedimentos serán presentados al administrador, 
quien los devo lverá , sin conceder el permiso, si no se 
bailasen estendidos con las formalidades espresadas. 

Art . 83. A l despacho de las mercancías concur
rirán el administrador de la aduana 6 el contador, 
ó un empleado comisionado por aquel y el vista que 
1̂ consignare. Podrá también asistir el comandante 

de celadores 6 el segundo, y todos examinarán si las 
mercancías están conformes de toda conformidad con 
los pedimentos presentados por los consignatarios. 

Art . 84* E n el caso de que las facturas particu
lares no estuvieren exactamente conformes entre sí en 
el peso, Lümcro , calidad ó cantidad de las mercancías, 
regirán para la regulación y cobro de los derechos, 
loa mayores contenidos y las mejores calidades que 
st cspreicn en las mismas facturas. 

(Se continuará,) 

ANUNCIOS. 
t i intendente militar del distrito de Castilla la Nuera* 

Hago saber: Que debiendo subastarse el suminis
tro de pan, cebada y paja para las tropas y caballos 
estantes y transeúntes en este dulrí to militar de Casti
lla la Nueva, que compréndelas provincias de Madrid, 
Mancha, Cuenca, Toledo, Guadalajara y Segovia, 
por el tiempo de un a ñ o , á cootar desde 1.0 de octu-
brt próximo hasta fin de setiembre de 1846 \ he dis

puesto que el único remate se verifique en I 
dos de esta Intendencia de mi carRo el d¡a 0 V U r a ' 
inmediato dede las doce de su maííana enaÍV,0,.Í0 
bajo las condiciones designadas en el pliéco ^ 
aprobado por S. M que existirá de tónSestfS? 
bccrclana de esta Intendencia y en lo- * 
Ministerios de Hacienda militar de ^ s T i ^ ^ 1 
provincias, en donde y en cuyodia lc adn . i i i ráT^1 
posiciones siendo arregladas, bien sea para el todo^i 
suministro en el distrito, bien para cada provin 
ó partidos de ellas, y aun por especies determina,!?* 
según mejor convenga á los liciiadores qnc y ^ ' * 
interesarse en este servicio; en el concepto de qué 
concluido el remale no se oirán mas propojirionea 
ventajosas que sean. Madrid i . ü d e ¡unió de 1 8 ' / 
=±Francisco Sanlo)o.=Aotonio María de Oliven 
Secretario. ' 

E h S r , administrador de la imprenta nacional \}k 
remitido á la administración de correos de esta capi
tal, veinte ejemplares de la ConiíUuciún de la Manar, 
qota espanta¡ sancionada por S. M . en a3 de mayo 

imo. Véndese cada ejemplar en dicha administra* 
cion de correos á at cuartos. 

Sociedad Pal entina-Leonesa.^ihireccim, 

Esta dirección recibirá proposiciones hasta el día 
3o del actual para la conducción á esta curte de 
ochenta á cien mil arrobas de carbón de piedra y 
coke desde las minas de la Sociedad sitas en el Valle 
de Sabero, partido de Kiano, provincia de León. Las 
proposiciones podrán ser por el total de dicha canti
dad ó por solo una parte de ella, y también para la 
conducción de la misma totalidad o de una parle de 
ella, desde las minas á esta Corte ó desde las minas 
á Vaíladolid ó Falencia, y desde uno de estos puntos 
á Madrid , seguu pueda convenir á los sugclos que ha
gan las proposiciones Estas deberán espresar el precio 
del transporte en toda la línea ó en la parte de ella q«JC 
el proponenle ofrezca recorrer y la época en que se pro
ponga efectuarlo, en el concepto de que el prerio mas 
alto que esta dirección podrá admitir será el de cuatro 
y medio rs, arroba en la totalidad de la linea. 

Madrid s .0de junio de i 845.=EI director, Jua-
quin de Tutor.=:KI Secretario, José María Gomes 
de Salazar. 

La Dirección se halla establecida, en la calle de 
Alcalá mimero i 5 , cuarto 3 .° de la derecha adonde 
podrán dirigirse las proposiciones. 

Para el a3 del actual y á laa 11 de au mañana * ^ 
brari ante el Sr. alcalde constitucional de ^la c,üda . 
primer remate de las fmcas pdrtfAedrJtles i la E«coin»^ ^ 
de l.eon y au partido por rl termino dr C ailoi sin T« ^ 
admita postura que uo cubra la canlfdad de ; «N0 ^ ^ 
que en el día »e halla arrendado dicho partuU Mlao^ ^ 
manifiesto el plirRO de con.ücioues n i la ricr,b,,l,J ^ 
Enrique Pascual Dirt. que vive en la calU ^J^J^.a, 

, donde podrá rnterarM por mfnor,el quf i ^ 
X dícliO m .n f r . y los dos ñlli.m- < W 7" ' ' uuJ. 
hora CU los días 3o del mismo y 5 cJrjul.o pro." 

4 J 

aarse rn 
umma 
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